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BARCELONAi

¡ ibío de 18221

i'd-

S a n  B e r n a tt í  a p ó s ío h  

in «a la igleeia de la  ca.

Sale e) s u l  i  las 4 b. 33 m. j y  se pone á tas % h. >5 ra.

Las cuarenta horas eatdn en la igleeU de la  casa de Caridad ; ae re­
serva d las siete y tnedla.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmójfera. |

9 11 noche. ' 2 1 graj. 4 
1.9 6 mañana, 20 5 

' íd.'j,;' atarde.' I24 ' • 4

aS p. r i. 3 
28 I 
2Í  I 8

S. S. 0 . sereno. * 
S. 0 . nubes. ,
S. S. E. Bíibeeillas.
, ■, 1_i,i . . . . . . .

Orden de la p l a z a . S e r v i c i o  para el 12 de junio.

Ouardia de j 4 tarasanas.

Batallón de Sres. oíjciales ; 2.  ̂ compañía ’i  sú comoBdaute el coronel
D.'Juan de Valicoun. • ' - ■

Todo sargento , cabo y soldado retirados y dispersos que se lia • 
lien CQ esta plaza se presentaran en todo el día de hoy en el cuar­
tel de Atarazanas i  presentar las carias de irguridad para que sean ano- 

itadas en el cuaderno militar ; en la iotoligcncii que de no verificarlo 
ié las anotaría para los cargos que se hayan hecho acrehedores. Bar—' 
ceiona i i  de junio de 1822. =  El Tonieatc da R ey=  Barón de Biure,

FRANCIA.
París  23  de mayo.

Un periódico ingles titulado The London inserta en su mímero del 
18 de este rae# d-sigHÍcnte articulo: - - . . .

1¡ «Dos buques franceses , el ^<juilet, mandado por ¡el capitán Fonr*- 
.! nicr, y el bergantín Las tres Hermanas-, capitán Eryand,; biñ '4ido 
'«^apresados delante de Veracruz pót 'e l  CQrsario español ¿ya Cometn-, del > 
. puerto de Cádiz, y conducidos‘ 'á ia'Habana.,,
)i — En Ldndres había carta de Wasigton del 4 de abril anunciando que 
* les ministros francés , español y ruso : ibnu á salir de- aquella capital 

pero que no debe atribuirse esto á ninguna' intención hostil á no ser 
de parte del ministra español qub ha llevado- muy --á .mal- ol recono»- 
cimiento de la independencia americana. l^s cartas -que so habían 
recibido del continente hablaban de' un ■ eongreso de' las pocencia.s d-j' 
Europa -qge ha de celebrarse luego ea Fioreiuia <í eu Vieaa. .
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i.1 Diavio de Comercio in5ÍniÍÉ-«I • rumor de que cl mariscal Soult 

debe tomar el mande dcl cordon sanitario.
iFonJos 'públicos en Ltímlres el 21 do mayo. Billetes del banco a^oi 

treá-p ot ciento consolidados 7 9 ;  cinco por ciento loa-J. — '-Renta irán* 
tesa en la bolsa del a5 , 8g fr. 3o e ; acciones del banco 1607 fr 5o c

ESPA&A. '
Embarcaciones tjue entraron en Cádiz desde 23 de mayo 

hasta 34 de dicho.
Dia 33. =  Entraron tres ingleses , û  ̂ dinamarqués y nueve españoles.
T  ha salido un bergantín ingles para Düblin , Greeiioci y liverpoo!.
Dia 23 .;= Han entrado la polacra española San Vicente, capiiau'lomas 

Piipoll , de Tarragona y Alicante en 23 dias , con aguardiente , pimienta y 
barrilla. Ademas han entrado un francés y siete eapakoloi,

y  ha salido un queche marin esp.iSol para É.iyoua de Galicia.
Dia 24. =  Laúd español San Luis , patrón Agustiii AU ell, do Sitjes en 

i 3 dias , con papel. 'Ademas dos'inglesés y un espaa»!.’ •-
Y  ha salido la goleta española los Amigos , su patrón Martin Avoncons, 

para Gijon. , . ;
C ádiz  3 1 de mayo,

Consulado. —  .Aviso al Comercio.
El Esemo. ,Sr. comandante general del ’ departamento de Marina dice- 

f  ®y®*-7 1» qué sigue. E l’se-J
ñor secretario de estado y dcl despacho dé Háriha' e¿"carta de ‘i'4“ 3'el 
actual me dise lo siguiente. =  Eicmo.',', Sr. s: He dado cuenta al Rey del 
oficio de V. E. de 3 del corriente, mlm. 28 8 , y copias que acompa­
ña ,  relativamente á la solicitud de varios iadividuos del comercio de Cá- 
d ia , apoyada por -,el consulado de la misma p lajg , ji.ara que l.r fraga* 
ta Constitución ti otro buque de respetable fuerza .sea destinado Á con-' 
Toyar a los merconteK que e.sian lá ,Ia :c{yga_para la Habana y Vcra.cyuz. 
Y  S. W. ha dispuesto que cuando la citada fragata- viiolva dei c,tuce- 
ro del cabo de S. 'Vicente , según lo prevenido en re.rl or.ltn .de 6 de 
este m es, s.e p/epare para dar el convey quo'.solicita.-Lo que de la 
misma comunico á V. E. para su ¡nteligencía,, idpl, coqsulajo,, y 1̂̂ 6 
prevenga lo , conducente á su cumplimiento, cu ŝl concepto de que en es­
ta-fecha oficio-con el señor secietario del Despacho de Jiacienda., para 
el libramiento del caudal necesario á" satisfacer las anticipaciones de tres 
meses á Jos iadividuos de la menciotiada fragata.

Idem  23. '
Comercio. Memos recibido listas del Lloyd  ̂ que alcanzan basta el 

a€ de abril,, deldas que esteactams». lo , sigoie^nte : ,
• Habana í-3:-, 4 e -  El • JfcSfliS.raW., cap, Bradford ,j que.llegdá..

este puerto el íirt'pasado ,,'procQileite de.-.Nueya-Yotk,,, (fue ,.saquea­
do por un bote en las aguas det la 'Boca del Segura,- dejando heriíles al 
capitán, piloto y cocinero. —  La fragata de vapor Eobert Ei,tlton , cap. 
Barnard, procedente do Charleston,, llegd.._cl 24 d̂el pasado, después 
de haber sido saquedda á la ..visiá de este puCtto por el betgantiji In­
dependencia , i ' w n  bandera. (le. Eúenos-.Aircs. En dicho día ilegd igualmen». 
te la . J/ar^fl/u'ía ,- cap. Míínine»,--con. le Iripulaqjoa'del Jjergantio ame--- 
ricano A/iance, que’ de-Puejlo-Pnncípo á ■ Ñueva-Otleans fue aborda­
do Ja las aguas dei jabo de S. Aatooio por una goleta pequeña síq

insuf, 
la 'bi 
d e K
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bandíra , .  ftrmíáa 'Coa-- im 'daSoa^e; cortó .callíire-yi’jo ' .'bomlfre*, al pa- 

é̂cír r̂«8pa5oleff, ,¡»i que daspBCs\ de .aaquear el buque-de prendiéreri'fuc- 
{['o }■  .déjirado "i U <uipuladon' abandonada ea el .'bote.'— -El Paulina Ju- 

capi Maddox, '. cón 'destino, i  Nassau , volvió de arribada el i.® dcl 
coráente , después de,haber sido saqueado por un corsario insargeate.

/dcffi 3i ííe morzoí 3  El-adi del pasado ' tiogaloní á este puerto la lan- 
clig -:f boiai-de la fnagata, haaibui^ufi'sa-íí>«áe«cwi^ > con- eb-oapitan 7  tri- 
pHlacibn ; ÍU' dicho' buque^;;'qnee.^rocodeíito'de plfainbta-r’go- á estef .puerto 
foe dfetenidoa el 14 -dcl pasadol,'-ó Id-'Vieta-:de ÍCayo ¿óbfttoq • jiop-''dos 
góletaí.rpiratas, que'la'pbotdaroa -y saqueaton-'á su satisfacción', j  cuan- 
de le- dieron pciríiiso ál capitib para regrosar á su herdo y proseguir su 
rambo , se bailaba ya es(c catre da rebentazoa de los bajos dd Hincr- 
va , -doade - encalló , ein haber dada Lugari teaa qne á salvarse; la - t r i-  
pulaaioD í f !  equ^pagea bn-,drcÍM;8 "boEe^s.IO> Ifaini¡dí%dí',i -cap. -fierrisr, de 
Cádir,'-iUugó'á « tb  pueneo^e) BydeL-pasddo , 'con .pdedida de' 8 'indi- 
yiduqai'de sq 'Rípulaciou en- uua refriega -que sostqvo coa des buques ar- 
tnadas'-ea.<.’ia 9 .'e g u a i^ id e --R o m a n o -d e (--p ssa d ó . ••■ ■ ■ ■  -  --

La goleta Constitución, de Boston con destino i  Trinidad , ha sido 
apresada é incendiada por piratas á unas 3o raillas distante de esta isla.

Kingstan '.en.¡Jamaí*aii'aS-:de /W-nqta. a S e¿  asegura que >eldbergantin 
ínsuteéiteofiCongabwicstd «si'uzandoit.-en-ilHS lagua* de> .la'^aiiw ••rfentdl dq 
la'bshiul de-'Negril'ji y  de hsdier-apresaio -ána'gol?ta¡-éspiííola‘ procedenre 
del-Cádit'con destina áidleracrue. '

$an Sebastian 80 de mayo. —  Correspondencia de la pemrííula. '
— ‘ Eb 28 á las 3 de la • manana entraron en Berraeo. So facciosos de 
Zabalauy fcsc; vlievaroii!i«i (ves^irioí'y.larmamento completo de cuarenta y 
flOs-'Boldadóf ¡'dol ireSgoardó y , 'd e  «tikjs-cinco dependientes estaban 
í- bofdffí’de-W^lanoha del patrón Jainregui.'bHayi’ Bdemaf'*en- Vizcaya al­
gunas cuadrillas de cuatro i  seis hombres, que huyen de Zabala y cam- 
pan-por *u--propto- respeto arreotando á los pudientes de las aldéas^ 
pata eitjirles dós^ ei rescateid— Otros So facciosos mandados por un 
tai Oyatvi^e.^^ue ha ¿ sido cufial en. Navarra entraran el 28 en Laeun- 
ra é hicl'cTÓñ factorfas del' rnVsmo gdíieró.’ —  Una carta de''Pamplona del 
sg dice asi: „ -Aquí se tiabla> cón el mayor-descaro de facción, y aun- 
•q\ie! permanece el genjíb-dn >ftir.cío8os; se nota que faltan algunos, ' que 
s*n duda 'han ido pot- sus pdtcates' de oficiales 'del ejército- de la fe. 
No será esteano quo dentro - de poco vuelva á estallar la facción tantas 
voces lánunciada. Este desgraciado pais no oye sino paparruchas, pues en 
el piíb!ieo«e» aumenta todo de tal modo , qué ya suponen á Juanito ce  
Navarra cón ra cañoáes y 5oo caballos.*^' -u •

M adrid  a5 d i 'mayo.
■  '  • A 'R T Í C Ü L O  D E  O P lC r O .

El Rey se ha servido dirijirme el decreto siguiente.
U. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarqin'a española , Rey de las Espadas , á todos los que las pro- 
sc-.ícs vieren ’y  entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente;

,, Las Cortes,' habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre la in­
teligencia de la espresion de! artículo 110 dcl decreto orgánico del ejér­
cito de los iniluures tjue muc-ran en actos d d  servicio, han aprobad»
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que los casó» <Jue dobeir «rttenádrse cuinprencUJoí en'>cl-irtícnlo n o ' boá 
los de los militares que mueran en acci(‘ nes .de arma*., sea en t(empo de 
f a z  ó de guerra, incendios ¡.voladuras ú otras calamidades púhlicas de 
riesgo previsto . de manera que se manifieste la decisión del individuo á 
desempeñar el servicio á que sea destinado • con- peligro evidente de su 
vida, di:biendo subsistir el derecho de las recompensas de que habla el re­
ferido arU'cuIo' aun cuando la isnertese verifique eu cl misRi»..acto j j  
si después , >con «al rde .que en este .último caso;, baya  ̂próveoido de re­
sultas bien calificadas do'las heridas-d .lesiones recibidas en aqucl'acto! 
Madrid 7, de mayo de 18331 =M iguel Alava presidente. =  V icinteSal- 
■ vá , dípuc.ido secretario. =;Jn8ef Melchor Prát , diputado secretario.„

Por lauto mandamos á todos los tribunales , justicias, géfes-, gobet- 
sadures. 7. demas Autoridades ,;<asJ: cilsUiss uomo .militares 7 eclesiásticas, 
(le cualquiera clssí) y ' digdíd*.! >;;quo iliiardeií.'7 hagaa guardar , cum­
plir y ejetutor cl presente decreta diea:''.to4áis>8us partesk Tcndreislo en> 
tendido .i<ara s» cumplimiento, y  dispondréis se .-imprima ,• publique y 
circule, s: Rubricado Je -̂i* Real mano., ss Ka -Araujuea á 17- de mayo df 
1S32 — A  D. Luis B.ilaazát.

Idem 3 o.-
Accediendo el Rey á las repetidas ÍBStajtciaa del .mariscal de cam­

po D. Manuel Pueyo, comandante; militar ;da la provincia de. G?rona, 
y  gobernador de la plaza de Figuc^as , s e . ha servido admitir la reitun- 
cia que ha hecho de ambos destinos, ca-iatencion á su avanzada edad y 
á los 'buenos y distiuguiilos aerviciós que ha hecho en los-destinos que ha 
desempeijado durante su larga carrera; y  ha conferido S. M. los mismos 
empleos al brigadier D. Esteban Llovera, en consideración ^ pus dis- 
liiiguiJos méritos y.,íerV;icio8í-*y-.á los que ha contrailo últiih»meate ea 
la  destrucción de; .laigavlUa).de..facciosos-maalados por ^Miias en la mis- 
Bia proviacisu r < ,i; - . i
r - — ■ ' ' . — . .

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Ifo recivimos aj'er ninguna noticia sobre Jcictiosot..

•• jííc a l'lia  constitucional- d¿'M arcelona. . - ■
Varias ocurrencias .de - incendio y .  otras habida» en esta ciudad en 

3os 'dos- últimos anos bao demostrado evidentemente la 'necesidad de que 
3 o» Concejales que componen su Escino. Ayunl-imiento sean Jistinguides 
de los demas ciqdadano» respecto que de no serlo po Irla set díscono- 
eida la, autoridad de aquello» funcionario» en los lances ma» apurados y 
ser esto un obstáculo á ciertas medidas 'prontas, de las que á veces peií- 
<i'‘n la tranquilidad de esta ■ pablación, la protecsion de las fortunas y 
aun las vidas de sus habitantes : i  este fin se ha resuelto coa la de- 
liida aprobación de la autoridad superior política de esta provincia que 
líis referidos Concejales lleven pendiente de un ojal de la C8sac.a cun 
cinta de color carmesí guarnecida de cordoncillo de oro una medalla .leí 
misnio metal en la que eslaráa gravadas las armas de esta cap tal. Lo 
que hacemos notorio al público para su conocimiento y d fin do que 
iiá.lie alegue ignorancia. Barcelona 10 de junio de iS a a .sR a n in n  M.-i- 
i'-sch y Culi, alcalde i.° . mJoscf Antonio Gcuerés, alcalde 2.°. :z lina- 
cío G ali. alcalde 3 .® n Fr.aucisco Milans y Duran, alcalde 4.® =  El Ba­
rón de Mal'Já, ak.iiJe
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.'Jauta a a cm sl del Crédito píbliW ísr Girculti. =  Monasterio» ,y .C«n« 
^eotios.sCon fecha 19 del corriente'»« nos ba cemuaicailo por 
ninério -de Hacienda’, la Retfl Orden que íigue; ;: Al Sr. secretario del 
Despacho de la Gobernación d« la Pem'nsula :digo coa esta fecha lo 
eigmente; he dado caenta al Rey déla espoticion de V. E. cu que me dice 
haberse resuelto ^oe se prevenga á los comisionados del CrOiito . púbU~ 
co que no dispongan..de lea conventos suprimidos oa que puedan colo­
carse Jas oficinas de la administración política ;-:prio que .Cftmo no se 
espresa en el decreto sobre división territorial si ac .han de pagar ,0 no 
alquileres, quería, se le oaaBÍfesU'e la upiuiaa de este Ministerio; y  en­
terado S. M; se ha servido resolver, couformáudüse con la Junta na­
cional del Crédito público , que deben pagarse Alquileres por dichqs edi» 
fteias,: ai-estos 00 esluviescp de»tinados para el sagra Jo objeto'de pa-r 
|ar i  los acreedores del estado , podría no mirarse con tanto ínteres 
el que no se pagasen los’ alquileres; pero se trata de la Nación , y 
laí' hipoteca» adjudicadas -al Cré-írto púi>lteo no son sufiiüciu;» para cu­
brir sus obligaciones, y es preciso contar con lu que reditúan los con>» 
veotos suprimido» d justa tssacion , y si - solo se esceptuan los que s« 
destinen para ¡ustruccion pública.. Igualraenta ,se h.a'servido resolver S. M> 
que no se.suspenda la venta de ledlGcio, alguno mientras no se comu­
nique resolución legúima aplicdndjlc i  algún objeto. =  De Real orden 
lo traslado á V .-S . pora su • linteügsncia y efectos oportunos. =  Lo que 
traslado á V . para su cumplimiento en la parte que le toca. =  Dio» 
guarde á V. Uiucb«s aSo». Madrid a 3 de mayo de iS a a . 3  Beraa.rdino de 
Temes. =  Rcrnar.lo de Borjas y Tarrius. — Josef Aranalde. ~  Sv. Comisio­
nado priueipal en Sarecloua.
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A n T í c v L o  c o M r s i C A .n o .
■ O b se r v a c ió n  in teresa n te.

El Esemo. Aynntanlit'nto de esta ciudail con fecha de 8 de los cor­
rientes hizo Sjar un e ürto por el que manda hacer el reemplazo del 
ejéreilo que ha cabido i  esta ciudatl per medio de un reparto vetin.al, 
8 cuyo fin dispone que al siguiente día se celebre en todos sus bar- 
lios una convocaioria de todos los cabezas de familia bajo la presiden- 

de uno de sus comisarios para elcjir comisionados que entiendanc ía
en la distribución del reparto de su respectivo barrio : pregunto ¿ resi­
de acaso alguna facultad en el Aynntamieato para hacer repartos veci­
nales , y txijir de los ciu ládanos ningún otro impuesto que tos precisa­
mente mandados por las Cortes ? Estas le dicen que p.ira el reemplazo 
debe aprontar tantos hombres sacado» por sorteo de tal edad y de 
'ttndo , esceptuando todos tos demás qae no se h.illen con estas cic- 
ciljstancia» , concedién'lole en seguida la gracia de poderlo verificar por 

\  m .jio  de otro» tantos sustitutos con das condiciones esptesaJas en la 
IJ vj.; pero en ningún mo lo le antorizan para que lo efectúe por me­

dio de un reparto que gravite sobre ios exentos por la misma. .Esta 
los exime de este servicio por no hallarse con las citcunsUucias que 
la misis.a presniibe por la exención , y no cabe en los Ayuntamientos 
facultad alguna para inrluirles en él , ni suplirles el servicio pers0n.1l 
i  que no están sujetos ,  por el pecuniario que no deben sufrir. ¿ Y
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sino de qufl «eBcIoa gozsríaa dos-qne-fe-'Iiansa-eon dielia* circaasW*. 
cías ? ‘dê  ■ ainijuna y  ea' este eae* seíia''Iwiscütmbla í«jt>idw «taofeion. 
Díganlo ia's detnai provincias de'’ Eapañai;:'>d/gilo .(1 rdafo d e ’ este' priû  
cipado, cuyos pur^bios bien' pehetrados de •l&'fustícioaSa-estai ley , í  qír.  
fun exento han pediiÍ0” un maravedí,’ y soÍo'"eH algimosl dé elJóa han 
cooperado estos graciosamente Con ‘Tifia ■ médSca cWttfdad '^ara !lenar.’ ;el 
cupo. Sí 'dá' l e y  tus hubiera comprendido ^ea CBfc i4cr<%i0 lO' habría esi 
presado', íomo •io'-ha hecho con lós'exoat«»‘ d»‘ ’Ia mrJIciá'local;'j-'<pn 
les manda suplir el servicio personal' coü"dr pofcuaiacío-de cincio ’rcÉJ 
les al* m es;' no lo ha híeho : ’Señal' pne  ̂ ([ue tío estas sojetos: á uno 
ni otro. Nr se' digB qué esto ha sido siempre en 'estilo  en' esttf ciudad  ̂
pues estamos un tiempo que solo debe gobernarla ley., y  noi^las ss> 
tilos , s'i se balian en -contradicciea con aquella por nías aSejos -ique 
•ean.' Asi io sieiAe y lo sostendrá, s  £I ciudadano zclosa de sus-derceliOfi

A V ISO S A L P Ó B H C O . , '
• El' cura párroco , eoninnidad y obreros de la iglesia de San JiMto y  Ssa 

Pastor , avisan i  cuantos tengan - lugar en la precesión del Corpus de .dicha 
parroquia , que saldrá mañana á las cinco y medía en ptiuto, sin poderse 
tener consideración á esperar persona' alguna , atendídá^dlat. justas dis­
posiciones que han tomado las Autoridades "eclesiástica 'y '‘civil Sobre-fl 
particular. • ' ' ' 'o i ;• •” .

Quedando anunciadas' en el boletín de la CottC de'’i 3 de' mayo líitimá 
núra. p í ,  la venta de la granja llamada la Moguda , ' dividida en cinco 
euertes , sita en el término de Santa Perpetua ; una ea8a'¥tta’en el térmi­
co  de la villa de Grafrólíeri : un cuerpo ‘ de casa de Ramón PHjj¿l' :̂o»’ dos 
lagares y  dos bosques de corta llainad.js el u n o ’Sóñh'r'y d'otso'ftlUlCu V-ei' 
tos en el término de M'artoreHas , que fué todo del extinguido monasterio 
de Montalogre ; la granja llamada Vil.iiva , dividida en dos suertes , sita 
en el término de Cardedeu del extinguido monasterio de Monserrate ; y la 
casa Santuario que ocupa el Sacerdote en San Marcial., de-Mdusenyl con 
sus tierras que l'ué. d»í’ extinguido monasterio de S. Pablo del Campo ¡ cu­
yas subastas so adunciaron eu los periódiccwi de esta ciudad* de 5  , y  y  12 
del mismo mes : el Jaez de primera instaacia de Gra'ootlcrs y su partido ha 
mánda lo que se manifieste al piíblico qne se veriñearán los priracrOí»’ rema­
tes do las dichas fincas en las casas Consistoriales de rr.¡uella villa e! dia 
14 dcl corcricntc con las condiciones Je las tabas que obran en poder 
de! escribano Buenaventura Llobet. '

Rifa á beneficio de Ins pobres de la nacional casa de Caridad, efec­
tuada hoy dia de la fecha , sn el saloit del Palao.

El número de las cédulas asciende á 2 ^83. := Y  á tenor dcl aviso 
'dado en 3 del coriicotc , han correBpüniido i  las cinco snertes , las
cantidades siguientes:

lOrea. Números . Sugetos premiados.
i

Premios

1 1604 Matia Santfsimi deis Dolors valgam 'la Ceifo- 
dia de Santa María , p. y v. Margarida Bach, 
cárter dcl Bou al E sc u lto r ..,.. ’ ......................

I

347^ pesetas.
a 1975 Mi constancia p. y v. G. R. con ru b rica .... 8G¿i>csetas,
3 2J 23 Salvador dit'uut p. y v, T . C. R . M atará... Ídem, '

premi
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4 ' 6g& San JlSrian* .p¿-y:». J. Ps B. ftyK. i!. . ,■ .> ídem,
¿, 46'4 ,'Facffloaos bao entra d Cardpnsiiisban ^ani y-

raolta gen y baa a aá ,^ . 'y v. Joan^-Morena.. ' - ídcnip 'c
I Mañana d* lio.iaj i3  a<«idkdn ilva Inteiesadoa d. recüjer sus lespectívo* 

premios ea casa del ¡tesorero D. J(̂ 5of Marti y Sorra.
Y  en el mismo dia se abrirá igual rifa que se «errará el domingo prd» 

xímo día i6 del corriente en sjnc» suertes, Barcelon'a lo  de junio dc'jSsa^ 
Grandes premios. Uno de cuarenta mil duros : Otro de diez, y seis 

'm il: iOtro; de d¿c»'niU: Dos d e ,«ñateo mil; Diez •.de- mil,; 0 “ 'ope de 
(¡ainientos ; Trcscientosi.setenta:-de. dincuenta. S«n 4oo premios ,lo« q¡ue(SO 
han de sortear que impottaú des millones de reales y diez mil- dutoee 
y cuatfo mil . números de reintegro. Un billete entero vale, dies duros, 
el medio cinco id(m ,-yi el «uatlo des y medio ídem. Hoy i i  á las 8 
de la noche se «ierra el' despacho ^rremisibjemente de billetes, que se 
ba id« celebrar ,en .Madrid <el mismo' dis, sJ o se f Fadiú y Marimoo.
, im bofcacione» venidos al.:púerto el .dia de.ayer,. >

' , ‘ ■ -j . Mfpañolcsí; ■ ;
. Ds Castellón y Tárragdna en. a .dias el laúd Jesús Nazareuo', de 

l6  toneladas , su patrón josef .Lacomba , con algarrobas de su cuenta. 
:::De Alicante y Denla, en g d ías, la bombarda N. S. de Ies AQijidos, 
de 32 .toneladas., su patrón -Pascual. Collado ., con trigo y corteza de 
Granada .á varios. De. Gast^ílon en a dias , el laúd . San Sebastian, 
de 10 tenela-las., su patrón Jaime Felin , con álgartobss de su cuenta, 
a  De Gandía en' 3 d ías, el laúd las A lm as, de toneladas, su pa>- 
tron Josef Martínez, coa tomates de su cuenta, rr De "Valencia, T ar­
ragona y Viianeva en 6 dias , el laúd Ste. Cristo del Grao , de 20 
tOaeiadas , su patrón Josef Antonio Campos , con trigo y arroa á va­
rios, s  Do.s laudes de Toitosa con aceite y sal, uno de Arenys con vi­
driado y otro de Vilanova con vino.

Avisas'. Se desea alquilar una casita de campo 6 habitación en el Han* 
de esta ciudad é en un pueblo inmediato, para una corta familia ; si el due­
ño de alguna que tenga las debidas comodidades la quiere alquilar , podrá 
dejar en la oficina de este peiiúdico la correspondieute noticia de sn situa­
ción y caj-acidad , como aeimiimo.con quien debe tratarse de su ajuste en el 
caso que. acomode. -

Eu. la Platcrfa , calle den Malla , casa de despesas , primer piso , nti- 
mcro a€ , se da «le comer y cama á cinco reales , y sin cama á peseta , to­
do con limpieza.

En la calle de Mercaders ,  niim. 17 , darán razón de quien quiere com-« 
prar tiu cachorro mallorquín de cuatro ú cinco meses.
. . V. fnffl, Se vende aceite del pais de turna calidad al precio de cuatro 
pesetas,el cnattaj , icn la .tienda de Mariaao B oriell, en la Rambla.

En la tone de la Justina , en el pueble de Gracia , darán razón de 
un caballo normando de tiro que está para vender , muy hermoso y bueno 
para cualquiera carrusge.

El tabernero dcl lado del nresoi de Gollblanch , dará rezón del suge- 
t*.,que.time un caballo para vender, que se dará pqr un precio equilativo.

.Áezornoa. ,$n U Fontana de Oro hay un carabáy dos tartanas de r** 
torno para Figueraa. d su carrera.

En la .Rambla , casa de Autoní* Caaas ,  ic  halla una galera que saldrá 
para Madrid.
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Al<iuiUrei, ■ So alcpiUa naa oási con todai csraoJítlades ea fa calle dsc 

Robador, con ua buea jarJia: doria razoa en caía D. Jaan -Mai, en la m1«-> 
ma ca lle , número i 3 , segundo piso.

El augeto que qniera alquilar una casa sita en el pueblo de Sarria al 
entrar i  los cipresee de tos Capuchinos ; podtá conferirse con cl alpargate­
ro que T iv e  en la plaza de dicho pueblo , en casa Monserrat : adrirtiendo, 
que en la casa que se alquila faltan puertas , y  será á cargo del inquiline 
el ponerlas , en desquite del alquiler á que se convengan.

En la calle do Lancaster, düíd, 22 , tetcer piso , se alquilarán habita­
ciones muy decentes'p>-ra huéspedes , dándoles también de comer coa todo 
aseo f  equidad : darán razón en et piso principal.

A medía hora de .esta ciudad , junto nl^camino de San Gervasio , hay 
cl primer pise de una casa de campo muy capas para ahpiilar ; inroiDiarin Je 
él en el primer piso de casa España , cálle dcú Robador.

Pérdidas. Se extraviaron 89 onzas do oro , dos medias oinzai y 1 S9  

duros de cuño aatiguo : se gratilic^rá con la cuartt - parte y  se guardará el 
secreto á quien Ip  entregue al sruor cura .párroco de San Jaime.

El EUgeto vecino''de¡ cuartel'5.® ,  barrio y.® , isla 49 ,  que tenga ínlcr- 
rado un perrito dogo , le suplica su dueño el solo favor que le' abra la’ 
puerta , cen cuya circunstancia au sraa lo recobrará.- ■

Quien hubiere hallado una soguilla de oro con piececítas en medio y 
una pequena ctuz de oro , que se'pcrdid desde la iglesia do Santa Ana hasta 
la calle Condal frente la den Amargús , tenga la bondad de entregarlo en et 
primer piso de la esquina de dichas calles , que se darán otras señas y ' 
una gratificación.

Cualquiera que haya encontrado iHa anilla de diamantes que se perdiá 
días pasados , sfirase llevarla á casa de Doña Magdalena Jsnct) , que vive 
ea la calle del Oim , casas del señor Gilofre , que se le dará una compei- 
¡tente gratificación.

Cualquiera que baya hallado un plumero de desmayo azul y blanco del
5 .® batallo» de milicia nacional voluntaria , tenga la bondad de entregarlo

N¿i

en la calle mas baja de San Pedro , niím. 22 , á D. Miguel Vallcorba , en
la linnda de choculatcro , qne se le darán dos pesetas de gratificación.

Sirvientes. Paca una casa decente se necesita una camarera que sepa 
bien coser y un poco de planchar ; darán razón de quien la necesita en la 
ealtc de la Bocan'a , tienda de blondas , casa de Dona Jacinta , en la vuelta 
de Santa Eulalia.

En la calle Ancha , casa uúm. 1 , frente la Merced , ciarán razón de 
quien necesita una cocinera que sepa desempeñar bien sus obligaciones y 
tenga personas que la abonen.

Nodrizas. Él que necesite tfna ama de 26 años de edad y leche de 
quince citas , acuda á la calle de les Tallers , aúm. 4 , en la cscalci^lla del 
hotno de la Eucia,

El seuur Francisco Roig , sombrerero , quo vive en la calle de S. Ra­
món , casa núm. 3  ̂ , dará razan de una viuda de 21 años de edad y leche 
de nueve meses , que desea eriar en- casa de los padres de la criatura.

En la calle de la P aja , casa número 20, primer p iso; informarán de 
una ama que desea criatura para criar y  tiene U leche 8e siete meses.

D

rese

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Aaeonio Bniai.
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